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De·recho de cosas, por Martín Wolff (tercer tomo del Tratado de 
Derecho civil, de Enneccerus, Kipp y \Volff).-Volúmenes I 
y II. Segunda edición al cuidado de José .Puig 'Brutau, Abogado 
del Ilustre C~legio de Barcelona.-Bosch, Casa editoriaL-Bar-· 

· celona, 1951·. · 

Aun recuerdo cuando me llegó est'e tercer tomo, en dos volúme­
nes, edición primera de 1936 y 1937, y Íne parece revivir aquellos 
días. Igual presentación, idéntico formato, la misma clase de papel 
y de impresión, salvo_ los epígrafes 'colocados ahora a -lo alto de las 
páginas, en la misma lín:ea que la numeración, y que facilitan las 
buscas del texto, previo examen del índice. 

La traducción es de la 32." edición alemana, que ya fué objeto en 
la primera -edición de Bosch de los estudios de comparación y adap­
tación a la legislación y jurisprudencia españolas por los catedrá­
ticoS de D-erecho civil de Barcelona Bias Pérez González y José· 
Alguer. Por lo tanto, el texto es idéntico en las dos ediciones espa­
ñolas, y. por ser tan conocid-o, citado, apreciado y estudiado, nin­
guna referencia hemos de consign·a~. Sería pueril descubrir ahora 
a esta, difundida obra y resaltar el mérito de las ·notas de los tra­
ductores. Personalmente, éstós son populares. Uno de ellos, falleci­
do desgraciadamente ; otro, con personalidad· relevante; ·pero yo creo 
que su m~yor ·or~llo se cifra en ser el' !>ére~ González anotador del 
Enn.eécérus, de memoria y~ imperecedera. · 

Las observaciones, pues, han de referirse a las modificaciones 
introd~cidas por Puig Brutau a las notas del texto primitivo. Des-
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de 1936 hasta ahora, han sucedido muchas cosas. Derogación de 
Leyes orgánicas, intento de creación de la hipoteca mobiliaria, mo­
dificación de las normas sobre la ausencia, promulgación del Códi­
go aéreo, reforma· de la Ley de minas y de la Ley hipotecaria, .pu­
blicación del nuevo y definitivo Reglamento ele esta última, intere­
sante jurisprudencia posterior a la, mencionada fecha, etc. Todo ello 
ha obligado a modificaciones ele fondo y a cuidadosas revisiones. 

En general, puede afirmarse que se ha procurado respetar el 
espíritu y la letra ele las notas, pero en algunas ocasiones ... Por 
ejemplo, en la página 5 ele la primera edición, ·1~n fine (1), se decía: 
((Precisamente esta insuficiente delimitación (entre muebles e in­
muebles) es uno ele los motivos que han contribuíclo a que d régi­
men del derecho inm.obiliario no ~aya avanzado, ni técnica ni social-

. ,mente, en proporción a los buenos propósitos_ de quieues han venido 
impulsauclo la progresión lei1ta, pero verdadera y apreci~ble, de 
nuestro derecho inmobiliario. Pero el. paso definitivo sólo se podrá 
dar cuando se derogue totalmente una buena parte ~e los prec~ptos 
del Código civil español, pues el intento ele conciliarlos con un régi­
men inmobiliario moderno ·está conden;1clo al fracaso.,. 

. El pá:rra-fq que, antecede ha sido s.uprimiclo en esta s~gtcnda edi-, 
ción. Ignoro si el motivo ha .sido por clisconformiclacl, ,por estimar~ 
que la reforma última hipotecaria ha contradicho sus ·afirmacio?<7S., 
o· por adhesión .a .quienes. creen que los Códigos deben remoza~se 

totalmente y no por par~elas. : A mi juicio, ningún valor ha per-· 
dido.,el párrafo omitido; habría mucho que ·discutir en cuanto a la 
reforma hipotecaria; y· mucho nüs aún acerca del respeto a _la, in-: 
tegridad de un Código, que ya ha sido _obj;eto ,de remieudos, como. 
casi tocios los Código_s, del m~mdo, ·_y~ de, deroga~ión expresa .~e pre-. 
ceptos concretos. ,. , , , .. 

La concesión al , testador ele la facul.~ad de disponer el .usufruc~o. 
' 1 • 1 •• • • 

universal a favor del cónyuge viudo, tan acertada en normas. vigc;n-, 
tes en .extensos ~erritori,os .Prt~io.s y ele tan arr.~igado d-~seo en ~.o~. 
te~tad'or~s, que ·lo he. -visto. manifestado ~eiteraclamen.te en: e_l :r'Jorter 
Sur y_.~ste (n,o he ~s.ta_do en ·el Oeste de_ la pen~n.sula como pro&si?-: 
nal), y lo que e~· más1. significativo, respe~do. P!?r los heredero~, con. 
cl:'ltlstula socinia11a o ·sin e\] a: ·la sus:tituci~n. de. la ~ntigual)a del. tí-

. . . . 

(1) La~: i-'e:r: re11~:1.t~ el.~. ~Jág-i;w.~· :<.:n • ..,:~ta · resenciÓn, sciu ·toda';; del vo-. 
]umcn ·pritÜéi"o.':: \"\ ·:.:· 1

• 1 -:"'r.):r · .. • . 1 
' •• -. ~, • ,'f; rl 
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tulo y del modo, con su· enigm,ática fict·a traditio, reducida hoy a< u~ 

fantasma (a la posibilidad ·de que el vended'or pueda transferir la ac­
ción reivindicatoria, según nuestro Tribunal Supremo) ( l) ; la su­
pTesión de lá unanimidad de pareceres ele los herederos en la parti­
ción, motivo principal del auge de los albaceas contadores partidores, 
y la regulación d1e un sistema mr1s racional y más rápido (mayorías, 
c~mtadores partidores forzosos), y la opinión expuesta .en la nota 
omitida, son reformas que paTcialmente ~ede sufrir el C6digo civil 
sin necesidad de rasgarse la¡¡ vestiduras, pues bastantes destrozos le 
han sido causados por las Jmevas concepciones de la vida, ·econó­
micas y jurídicas, y por las interpretaciones de la jurisprudencia. 

Tampoco la reforma hipotecaria de 1944, por lo muy limitada 
que ha sido (alguna protección m{¡s a los derechos in.mobiliarios 
inscritos, ciertas correcciones técnicas y tal vez la concesión de 
facilidades para la purga de cargas. inexistentes), puede justificar 
la omisión advertida. Mucho más cuanto que aquello de la protec­
ción a los d·erechos inscritos lo están desvirtuando nuestros Tribu­
nales, salvo excepciones, y lo refen:ute a la cancelación de cargas, 
somos los Registradores los ·que ponemos obstáculos por d santo 
miedo a la responsabil.idad' y por la dificultad ele diferenciar cate~ 

góricamente lo real de lo puramente· obligacional. 
Pero ocurre preguntar.: ¿es acertado llevar la discrepancia has­

ta· el punto de silenciar· la anotación antigua? Bi·en que se hubiera 
contradicho o corregido, pero sin dejar de exponerla. De este modo 
el lector pariría optar por una u .. otra opinión, sobre todo cuando 
somos muchos los que nos adherimos a la de Pére'Z González y Al­
guer en sus notas. ·críticas desaparecidas. Estamos conformes cqn 
la ryecesidad d'e· la adaptación, pero hubiéramos preferido se conser~ 
yasen .. aquellas .observ1aci~n.es,que :no hubie.ran sido recogidas por la 
legislación o por la juris~rudencia .. · 
r A efectos de comprobación· o demqstración, pueden examinarse 
las notas de las páginas 165 y 233, 'segunda edición, ·con 'las pági-. 
nas 169' y 242 de la' primera·, y· se de<:lucirá la supresión de los párra­
fos r'ela_ti'vos a la. su perioriclad técnica· del .derecho inmobiliario ale­
mán (aunque se respeta• en la págiua 205 .de la 2." d 1ición lo anotado 
aJ. final de la página. 21-3• de la pfimeia), y a ula funesta técnica del 

,. ' '') 

(1) Véase también S. 23 ~e. brer9. J951 ,. acen;~ de la tradición. 'sin ~~ 
s~:sión del· transfererite. · 
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tercero hipotecario, temperamento transaccional de desdichada in­
vención; por 'un lado; y la doctrina de la adquisición extrarregistral 
de los derechos, de otro, son las causas de la confusión en nuestro 
sistema 'y del fracaso de' los buenos propósitos del' legislador.. 

La labor de adaptación de Puig Bruta u, ·pór otra parte, ha· sido 
minuciosa e inteligentemente realizada en los dos volúinenes reedi­
tados. En la página 165. de la segunda edición (169 de la priinera), 
al tratar ·del consentimie~to de inscripción alemán, se ha ajustado 
a la opinión de Roca Sastre: ha elaborado. nuevamente el comenta~ 
rio ; y omite la refencia a don J crónimo GOnzúlez, porque en cierto 
modo la reforma hipotecaria de 1944 'ha confirmado, ·admitiéndolas, 
las sugerencias que aparecían en el texto; y convirtió en inoperan­
tes las citas· de artículos hoy suprimidos en la Ley vigente. 

Asimismo (página 170, correspondienté a la 171 de la primera 
edición), ha reform.ado las anotaciones anteriores· en lo que se re­
fi-ere al tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley Hipotecariaj, aun 
cuando las da mucha menor extensión que lo hicieron Pérez y Al­
guer, tal vez por la desmesurada longitud de los artículos 298 y 
siguientes del actual Reglamento Hipotecario; pero creemos que 
hubiera ganado el texto si los hubiese insertado. Por el contrario, 
opinamos que están bien suprimidas las observaciones: acerca de los 
derechos simplemente anotados, que carecían -de interés .. 

Igualmente en la página 176 (anterior ·184), al exponer d prin­
cipio de legalidad y los problemas que presenta la calificacióh de 
los Registradores de la Propiedad, entendemos que la "segunda edi­
ción refleja exactamente la interpretaci6n que ha de darse al actual 
artículo 18 de la Ley HipoteCaria, que comprende la frase avalidez 
de los actos dispositivos contenidos en las escrituras. públicas», en 
lugar_ de las antiguas palábra avalidez de las obligaciones de las 
escrituras públicas». Es· un acierto que hay que destacar en el haber 
del culto abogado cataÜn, qu~ sigue con ello la doctrina ortodoxa 
de los primiti'vos anotadores. 

Basta 'lo exp.uesto para dar idea de lo cuidada que ha sido esta 
segunda edición 'del Derechó de cosas, de vVolff. A mi juicio, .el tra­
bajo de este iiustre. profesor .de la ·U"nive'rsidad de Berlín, es lo me­
jor del Tratado de Derecho ·civil ·de que forma parte por su clari­
dad, sencillez y densidad. Al. agotarse y haberse realizado en Es­
paña un'a reforma hipotecaria' pÚsterior a' la primera· edición,' era 
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imprescindible la reedici6n, ajustada a · las prescripciones :-legales·_; 
vigentes y a los avances de la técnica española, que también hay' 
qtie destacar, por su decisiva importancia en los estudios de Dere-; 
eh o i.nmobiliario. . ( r 

Uni,camente necesitamos que Bosch publique pronto los dos to-.J 
¡mos ·que faltan para que se complete el Tratado. Los dos se refie­
r'en al Derecho de sucesiones, de importancia capital en el Derecho, 
civil, y hace tiempo que Roca Sastre se encar.gó de verificar las co-; , 
rrespondientes anotaciones. Con satisfacción puedo decir que ya,, 
tiene Bosch el original, y en nombre de todos los que poseemos, 
cuanto se ha publicado desde 1933 (seis tomos)', me 'permito rogar, 
a ese editor que nos ha proporcionado tan magníficas obras de De-., 
recho, que procure püblicar con rapidez -ese Derecho sucesorio, que. 
mos completará el conocimiento de un derecho tan interesante como1 
el alemán. El Código civil alemán, el B. G. B., traducido hacet 
mucho tiempo, está agotado, y somos pocos los que poseemos un• 
ejemplar, de modo que ese Derecho sucesorio es desconocido 'total., 
mente, puesto que tampoco, que yo sepa, hay traducida ,ninguna,¡ 
obra alem.ana 'que le comprenda. 

' Nos atrevemos a vaticinar que esta segunda. edición tendrá .:el¡ 
mismo éxÍto que la primera.· 

o • ,1 

M:anual de Derecho mercantil· espatiol '(tomó' I), por don Emilio: 
Langl~ -y' Rubio, ~ated'rático de Derecho mercantil de Granad~¡j 
Casa editor:ial. Boscb. Barcelona, 1950. 

~. . ... ; 
Rompe Langle con este volumen .su tradición de contestador a,r, 

¡)r~gr~mas ·-de·'oposic1Ó1Í.~s ··(Abog.ados del' Estado,.en. 1912, 1931 y 
t941, ·y :Notarí~s··en t942,. obras muy <Iivulgadas)~· y ha hecho -muy¡) 
bié~-, porque b~ esc~to 'tin .magnífico Jibro,' digno de SÜ. cult,ur~, ~~TI 
dici6n'•y :profundo -estudio del Derecho .mercantil. Aunque'·.'ded~cada,l 
a' es't~di'arites· principalmente, ;y.' por eso és' un Manual .(lefFa ,grap.;n 
de),'tímidam~rite aspira a ser un Trata<Io. elemental· (.letra ~gQeña). 

·EI' ~utor,' curtido: como- publicista·, •pues se cuent-an·. v~int.inu~v.~. 
trabajos''suyos entre· obras, 'conf~renciás, .·rev.istas,· étc:, :des,de: ISP~ 
(con la· particiihiridád :J·e· que h'asta 1927 íituestra ulia: decidi~á· atep-. 
ciÓn: aJ ~erh:ho pci:íal),' 1.se·nos apareée. 'en el :pr6logo como·un:·a:UUr 

11 
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céiÍsor·!demasiado severo . .Se contenta ·con evitar el peligro'·de los, 
a Apuntes de clase)), 'y• q~eda seguro de que pudo hacerlo mejor ... No, 
le';llévaremos la contia;-ia, puesto.<¿~.ué toda's las cosas son susceptí-: 1 

bies de mejora, pero reaccionamos enérgicamente pprque 'Ifo,s pare~., 

ce exc~lente el' resultado de sus desvelos y trabajos. 
- 'El concepto que tiene de: un Manual, además de ser· exacto,. es, 

úiÚí. lección más' que ·nos brinda y tiene ·una frase que; auu cuando, 
esta ·redactada con. la. vista puesta en cierta escuela,• sintetiza el, 
mejor elogio que 'se'puedé bácer del libro. La:frase es-: ·aRecojo de, 
ella·lo' que considero 'm[ts digno de ponerse· d-é relíe'\•c ~n nuestra; 
época.». Pues bien, si' por ella entendemos la rama: 'del Derecho .m el:-) 
catitil, 'estará· hecho el juicio crítico con certeza matemática. Oca-. 
s'ión tdve de apreciarlo, porque profesionalmente ~stuclié ·en sui? 
páginas y e11 obras de otros autores una cuestión dudosa, y con sa,, 
tisfacción · pl.1edo afirmar que el. hilo éondiletor para la sotución ·.me_, 
fúé facilitado por· Langle; que el resumen ·mejor hecho sobre }a, 
m1át'eria 1objeto de estudio, le encontré en su .volumen, ·y que las. 
ideas tÚ:'is claras y -con'cietas constaban. en· el texto que examinamos., 

Este tomo primero abarca: Nociones generales. Historia. Fuenc, 
tes. IÍüerpretad6n.: <lomerciantes indi,~iduales. Sociedades mercan­
tiles. Mediadores. Auxiliares. Agentes. -Efeétos ·del estaao· de co- 1 

mercian te. 
Como subtítulos y sin ajust::nnos al índice de materias, podemos 

anadir: Co'ncepto y directrices fundamentales. del Derecho. mercau1 
tif Sepáración y relacionés con otras disciplinas. Contenido. Des­
arrollo histórico (cuatro E'da'des,: antigua, media, moderna y con­
temporánea) : doctrina, especies, modificación, extinción y uniones 
<le Compañías mercantiles, etc. . . 

·r Al ':íinál' de cada párrafo' se consigna la bibliografía. Como botó~. 
de muestra' diremos que en la página 25, después dol primer pá-. 
rrafo . (entéudido por parágrafo, capítulo, división ... ); ._~e .reseñan: 
más' de 27'- títulos de autores españoles, ·italiaqos, franceses V ale-.­
manes. y en la' página 559 más de 67 ~utorcs, algunos con tr~ ~/ 
cuátro obras. 'LOs ingleses y. los portugueses no-son olvidados. Pero: 
e'D.· los ·capítulos dedicados· a 1a História, es continua la inserción de 
:i-i:itores 'y obras de todas las edades y de todos ·los países .y razas. La 
erudición 'desborda las ·posibilidades <le mencionar ·y resumir. , 

.,..,~T"as razones nos' '·la.s ·suministra· el propio au~or a}·, decir : uHe 
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dedi.cado especial. atención a Iá histori~ · dd .Derecho éientífi.co, .-pre~ 
cisamente por ser la más abandonada hasta ahora, a pesar "de sus 
prestigi~ legítimos y d~ nuestro deber de admiracion ·y ·gratitud 
hac~a sus cultivadores. Le doy forma de biob:bliografía como h<?mc­
naje a esos varones ilustre~ y a veces olvidados. La informacióu 
literaria es algo más ab~dante en este ap~rtado, con el propósito 
de suministrar noticias de fuentes a alg(m posible joven investi-
gador.» ' · · 

Tiene razó~L Muchas veces nos hemos quejado de que hay muy 
pocas obras de Derecho mercantil españolas francamente buenas, 
tan pocas .qué sobran los dedos de una mano para contarlas. Acaso 
hayamos caído en falta con estas quejas, y Langle nos 1o demues­
tra en su libro. Sin embargo, creemos qu·e el vacío notado se refi.ere 
más bien a las obras generales o completas de Derecho mercantil. 
Al Ígl!al que en el civil, tenemos trabajos estupendos y perfectos, 
pero sin labor de conj).lnto. Nos faltan los Tratados modernos, al­
guno en trancé de publicación, que es lo que quiere el prof~sional 

n9·. especializado. Pos~mos manuales excelentes, pero insufici~ntes. 
No qu·eremos citarlds, porque son bien conocidos. · . 

Con el publicado ahora por Langle nos vamos acercando a los 
grandes Tratados. Más que un Manual, es un resumen .de un Tra­
tado, y eri él encontramos grandes aciertos. Los problemas no se 
soslayan, y en el peor caso siempre se indican, pero muchas veces 
el estudio es "muy profundo y se recopila la doctrina más moderna 
y el texto legal más reciente. Son 910 páginas, en buen papel y 
clara impresión. Bosch' sabe hacer las cosas. · 

Como un ejemplo·dt que Langle .ha rebasado los límites de un· 
Manual, señalamos. que para .las Modificaciones de las Sociedades 
mercantiles ha necesitado casi 25 páginas. La tnl.nsformaci6n,. fu­
sión, absorción, etc.; merecen este atento examen, y no se ha rega­
teado el esfuerzo. 

En Tesumen : un libro moderno, de fácil comprensión y estudio 
para los estudiantes, y. un excelente guía para los' profesionales, 
que han de encontrar en él si no la solución· a t;dos los problemas; 
¡}or lo tP,e~os .la ori~ntaci6n para solucionarlos con base firme, doc-
trin~l, legal _y.·~~rispt.LidenciaL . . 

• 1 r ~ 
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Naturale,za ju~fdica d!e la propiedad- industr_ial y protección a los in­
ventores en el .De1·echo inte-rnacional y en el interno.-La Ha-

, pana,, 1919: ,. 
. . 

Jurisdicción obligat.oria ·unilateral y doble ú1stancia ·en los Tn:bu-
; n.Qles úzternacíotzal.es.-La Habana, 1949. 

Ambos trabajos, del Dr. Pedro G. de Medina y Sobrado, Re­
gistrador de la Propiedad (~úmero uno de su oposición), miembro 
de la Comisión internaCional permanente de legislación comparada 
y unificación de legisla~iones de La Habana, de la Comisión p~r­
manente de Derecho inmobiliario, etc., etc., pues los tí~ulos de este 
distinguido jurista llenarían por sí solos esta nota bibliográfica. 

Antes de entrar en el somero examen de los dos trabajos, permíta:~ 
seme expre$ar mi satisfacción por el hallazgo de un ·Registrador 
i~tern~cionalista. Nuestra profesión, a!Ilclada en el Derecho ·priva­
do, recibe alguna· vez en el rostro la brisa del Derecho internacio­
nal, pero no constituye ·o.b$ervatorio. apropiado para especializarse 
en stis problemas. Una vez más .se desmiente· que la especia.lizacióp 
signifique desvío por otras. disciplinas. En nuestra carrera, de rigu­
rosa· oposición en Éspañ~, existen doctores eú Teología, Licenciados 
y d.octor·es en Filos~fía. e Historia, licenciados en Ciencias Políti­
cas y Económicas, catedráticos, .~ilitares de todas las gradu'acio-. 
nes, incluído el generalato, ·maestros, profesores e i?.tendentes .mer­
cantiles, músicos, pintores, poetas, arabistas, arqueólogos, comisarios 
de Policía, novelistas, etc., y eso sin cont?-r los que también p~rtene­
ce~l a .carreras afines, como letrados del M.inisterjo de Justicia, nota­
rios,·· jueces, jurídicos y-.~dmi;~is~rat\vos, 'militares y de la Arn;I_~Ra, 
~~e~reta;tj_o,s. jucÜc;ía:les,. etc. Un buen plan.tel _polifacético. · ·: : 

~r :br. · Medina, d;scípulo segura~ente' predilecto· del· insigne 
auto; d~l··· Código'. Bustama~te. de Derecho i~1ternacion!ll, f~é' p~~ 
ne.n~e_ en la .. Quinta · Conferencia Interamerica:ua d,e '· AbÓgad~s .·dél .> J, r _ "' _ 1 /. . · ~ . : . , , • . ~ 

!~.a, a~ig~aq'o a: la, A.s_oci?-~ión N acio:1al :d.e Regístr~dore~ ?e l¡¡t ~ro-~ 
p~e~ad .de Cp.ba, que r~z¡:¡.-~_sí. -: af\mparo de los :aerechqs del inventqt 
fP<:'nte a· las p~~ibilid'ades: cie.'"_divu(gación v aprovechamier{tü poi 
terc~r·~~ dé' su i~vento du~a1~te "et ·p¿rí~o _de .~pr~p.ar?;cic?n .de la ·doc~·~: 
mentación legal necesaria para su presenta-ción oficial 'y Registro 
público». 
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Desarrolló ·su trabajo, mediante una Introducción," con el estu­
dio de la patente de 'invención, sus clases y part~ :de la Enciclopedia 
jurídica a qué pertenPce; un Capitulo prime~o acerca de la naturaleza 
jurídica de ·la: pr"opiedad industrial; un Capítulo seg1indo respecto a 
la protección al inventor, de conformidad con el Derecho intuna·­
cional ; otro Capítulo tercero para e.-..;:-a:minar la prot•ección al inven­
t,or, de conformidad con el derecho interno; un Sumario, que señala 
la importancia del Derecho comparado, en sus tres facetas o siste­
mas de las patent.es precaucionales, ·de la pr-esentación simultánea 
de documentos y de la presentación sucesiva de documentos, y las 
éonclusiones correspondientes. 

Contiene las opiniones de innumerables autores ·nacionales y ex-
tranjeros, determinando siempre cuál es su criterio personal ; leyes 
nacionales; convenios inkPnacionales: tratados y pactos, etc., para 
·llegar a la siguiente conclusión : «Recomendar a los Gobiernos de 
América que no lo t~ngan así establecido en su Ley nacional, per­
mitan a los inventores ampararse en la prioridad alcanzada desde 
la fecha de ·presentación de la solicitud de patente en el· Registro pú­
-blico dd país de su r~sidencia ; y si no acompañaron toda la docu­
mentación legal necesaria para el ·otorgamiento del título, les con­
cedan un breve plazo para que completen y pPesenten ·los demás 
documentos exigidos por dicha Ley i·nterior, pudiendo, una vez 
hecho esto, entregárseles la oportuna patente.» Esta conclusión fué 
aprobada por unanimidad el ) .0 de septiembre" de 1947. 

Es tal la erudición claridad y bien fundamentadas opiniones del 
texto, que difícilmente puede superarse. Su lectura sugiere una 
incondicional adhesión a los elogios tributados al autor. 

Igual sucede en la monografía que versa sobre la jurisdicción 
obligatoria unilateral de la Corte de Justicia internacional que debe 
crearse, para que un Estado adherido o que se adhiera al Pacto o 
Estatuto creador de dicha Corte, pueda plantearle cuestiones a·nte 
la misma y demandar en Derecho a otro u otros Estados adheridos 
o no al Pacto, y que en virtud de esta mera circunstancia se haga 
obligatoria y se imponga la jurisdicción de la Corte a de~p.andante 
y demandado, inclusive declarándoles rebeldes si no comparecen a 
alegar lo que a su derecho conv·enga y parándoles el perjuicio del 
caso. 

Acaso ·sea una utopía, pero en el correr de los tiempos bien pu-
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diera convertirse en realidad, con el destierro de la guerra y del 
empleo de la fuerza físic~ atlte el imperio' del ~recho. -

Los Registradores ~e . la Propiedad españoles nos congratula­
,;m,os de que u-n ,eJJ?.i·n~nte. compañero c~bano haya alc~nzado tan 
·extraordi~ar"io relieve en el campo del Derecho internacitmal. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad 

A lgu<tz.as C<J!IHideraci.ones sobre 1o qu.~ se. debe hace1· y lo qu-e no s~ 
debe lzacer en la Redacción de Documentos p-úblicos sujetos a ins­
cripción. (Conferen.cia pronunciada en el Ilustre Colegio Not~­
rial de Valencia, el día 28 de enero de 1950, por don José Marti­
nez Santonja, Registrador de la Propiedad del distrito de Orien­
te de dicha capital y :rvfercantil de su provincia.) 

Nos place ocupan1os· de vez en vez de alguna figura de nuestro 
Cuerpo. Hace unos años fijamos nuestra atenci6n en la relevante 
--de máx:ma relevancia- -de Ramón d'e la -Rica, con motivo de una . . . 
de sus ·conferencias. <•El valor de la inscripción u, pronunciada en 
Valencia. Ahora, y por la misma motivación, traemos a estas pági­
nas otro nombre ilustre, el ele don José Martínez Santonja. 

Figura sobradamelllte conocida entre nosolr?s, su .semblanza, 
apretada, escueta, la encontramos en ·el número -correspondiente a 
febrero dé 1942 de la Revista G erueral ck Lcgis/aci6-n . y ]urispnt-
dcncia. . 

-Poseído de una gran inquietud espiritual desde sus tiempos um­
v>ersitarios, desparrama .su inteligencia, en periódicos, revistas ry, 
Confirencia·s, hasta que in~grado en nuestro Escalafón concentra 
sus esfuerzos en los estudios jurídicos y sociales. Fnlto de· estos 
últimos~ _su magnífico libro El problema. soci'llll, del que hay agota­
das varias· ediciones, y sobre el qu{' ·figuras especializadas y ·de las 
¡;n,ás .d~spares. id-eologías en la· materia: emitieron elogiosos juicios y 
cp~entarios. (Así desde :Mingnijón,_ Arzobispo· Domenech y Azpia­
zu a Fe'rna-ndo de los Ríos, pasando por Ramiro de Maeztu, Anto-- · 
nio Zozaya, etc.) . 

. D.e su labor jurídica ba~ta .con remit1rnos a su colaboración. asi-
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dna en las Revistas profesionles, y como exponente máxim'o a esta 
Conferencia que nos ocupa, de la que intentaremos da~· a nuestrós 
·lectores una visión lo más clara y sintética, no obstante la variedad 
de su contenido. -

,¡, {t (1 

Figuraos que estáis a mi lado ~mpieza diciendo Martínez San­
tonja- mientras yo examino documentos sujetos a inscripción, en 
una de mis largas jornadas calificadoras, y que pienso en voz alta, 
para que vosotros podáis oír mis comentarios, y para proceder con 
orden, como es natural, habremos de fijar primero nuestra atención 
en la compar:ecerzcia, o sea aqn~lla parte del documento en que se 
acreditan la personalidad y capacidad de los otorgantes. 
· -Tras de aconsejar que, ·en todo caso, aunque el acto o cdlltrato 

·no afecte· a los derechos presentes o futuros de la sociedad conyu­
gál, se con~igne el nombre del cónyuge en la comparecencia de 'las 
personas casadas y divorciadas, y de que a los efectos del artículo 66 
del Reglamento del Impuesto cuando ·se a·djudiqU'en· bienes en. usu­
fructo se exprese en la misma la edad d~l usufructuario, analiza más 
'detenidamente ef conferenciante el tema -ya viejo para él- de la 
·comparecen-cia de. la muj.er· casada sin licencia marital. · · · ·~~ 

· ·Recordemos nosotros sus dos magníficos trabajos (esta Revista; 
noviembre 1940, y la General de Legislaci6n y Jurisprudencia, fe:. 
·brero · 1942), oponiéndose rotunda y razonadamente a la tendencia 
-hoy triunfante merced al artículo 94 ·de} Reglamento Hipotecario 
actu<:~-1- a inscribir actos o ·contratos otorgados por mujer ·casada 
sin licencia marital, y se comprenderá cuán justificadamente es que 
:aiga ·que con ello han· adquirido rango legal aquellas inscripciones 
en cuyo frontis hay que escribir ·las palabras·: ,.¡Alerta! ¡Peligro·! 

·-¡-Esta inscripción es· anulable! 
Muy de tenel- ·presente en h ca1ificación y previa redacción de 

·aocumc'ntos, .es cuando cÓmparecen· divorciados_ No basta.lcon tener 
presente el testimonio de la Sentencia firme de divorcio, señala Mar­
Hnez Santonja, pues sobre estar excluídas las Sentencias de esta 
clase pronunciadas por los' Tribunales de la zona roja, conforme a 
]a Ley de 8 de mayo de 1939, conviene recordar que la llamada Ley 
<le Divorcio. de 2 de marzo ·de 1932, fué d~Crogada poi- la _de 23 .de 
~ptiembre de 1939, que restableció en la materia las .Jisposiciones 
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r.del Código civil, y cuya primera disposición transitoriá dice : aQue 
:las Sentencias firmes de divorcio. vincular dict.adas por: los Tribuna· 
!)es civiles, a tenor de la ·que ·se deroga, respecto· de matrimor"iós 
can6nicos, hayan o no pasado los cónyuges a uniones civiles postc-

·riores, se declararán nulas por la Autoridad judicial, a. úzslancia 
de cu-alq1liera de los c6nyugesn, siendo causa para fundamentar la 
petici~n, según la tercera disposición transitoria de dicha Ley, a el 
,9.-e~ep ·de· cualquiera de los interesados-·de reconstituir su legítin;J.,o 
, hogar ;Q simplemente de tranquilizar su conciencia de creye~1te» .. , 

Puede, pues, ocurrir, dice acertadamente. nuestro autor, que el 

1cónyuge compareciente exhiba un. testimonio de Sentencia de .divo¡;­
·~io expedido con anterioridad a dicha Ley derogatoria ·y, sin· em,­
bargo, estar anulada dicha Sentencia ; con ·fecha posterior, ·a ins_-

.-:taucia del otro cónyuge, por lo que en Sentencias de esta clase ·será 

.~ecesario acompañar también certificación del acta de matrimoni() 

.c:Iel. R:egistro civil, en: la que constará, por nota marginal, aquellf 
f~ntencia de· divorcio, y en sn caso la nulidad de la misma. 

;pasa revista a coutili.uación a la comparecencia de los padres 
,en representaéión de ·sus hijos menores, _tutores y apoderados, ex­
_presp.ndo con acierto que en· todo caso se· debe e..xigir a estos último~ 
la exhibición •de .}a copia auténtica del· P()der, siendo· insuficiente, 
por tanto, la presentación en la Notaría o en el Registro de un tes­
timonio por exhibición de ·la copia fehaciente de aquél. 

.Cuando se refiere a la comparecencia de los ·colltadores-partida;­
,res y teniendo en cuenta que la intervención de éstos sólo suele 
ser útil y conveniente si no hay acuerdo entre los interesados par_a 
<lividir la herencia o tienen interés en ella menores de edad o su: 
jetos a· tutela, y puede ser innecesaria, perturbadora y gravosa eJ} 

'los demás casos, aconseja a los Notarios la redacción· de la cláusul~ 
en que sean nombrados de la siguiente forma: aNombra comisario. 
contador-partidor para hacer la partición de sus bienes, con las fa­
·cultades ?el artículo 1.057 d~l Código civil,, a don ... , pero sólo 
para el· caso de que sus herederos no la practiquen amistosamente 
dentro' de un año a partir del día de su fallecimiento, a cuyo efectc;> 
prorroga las facultades de dicho comisario por un año más». 

Ahora bien., si en una partición de herencia, no practicada por 
contador-partidor testamentario, uno de los herederos ha cedido a, 
Ull extraño SU derecho O cuota hereditaria, ¿quién debe intervenir 
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en la partición, y, por tanto, quién debe comparecer en la escritura 
de aprobación y protocolización de la practicada: el cedente, el ce­
sional·io, o ambos? 

Para MaTtí"nez Santonja, es conveniente la comparecencia de 
ambos, toda Yez que el primero,. por la cesión, no pierde su cuali­
dad. de heredero y er segund"o tiene derecho a concurrir a la divi­
sión de la cosa común, conforme al artículo 403 del Código civil, 
aplicable a la partición de herencia. Pero en caso de tener que op­
tar por la inter-vención de uno u otro, por ser imposible la de am-. 
bos, estima preferible· la del cesionario, por lo que aconseja· que en 
las escrituras de c¿sión de derechos hereditarios se transmitan to­
das las acciones relativas a la sucesión que al cede-nte correspondan, 
y hasta qüe ~ le designe mandatario 1..icl cedente para iütc.rvcnir c.n 
la partición que se practique. 

Al referirse a la comparecencia de los cónyuges en la adquisición 
por los mismos de bienes a título oneroso, tras una exégesis de los 
artículos 95 y 96 del Reglamento Hipotecario, pone de relieve las 
dificultades que se presentarán para justificar que el dinero con 
que se adquieran bienes sea de la pertenencia exclusiva de la mujer 
(o del marido, caso menos frecuente). 

En puridad· -dice-, sólo una adquisición hecha por mujer 
casada con dinero obtenido de la venta· de un bien dotal o parafernal, 
otorgada el mismo día y ante el mismo Notario, de tal modo· que el 
dinero obtenido, sin salir ae la mesa de éste, pase de una mano a 
otra, podría inscribirse como privativa de la mujer: 

No es suficiente, aunque se admita en algunos Registros, el que 
dicha señora haya vendido años antes una finca suya, pues su pre­
cio ha podido invertirse en varias cosas, incluso en adquirir otra 
finca, sin haberse puesto· en el título la oportu-na referencia de ad­
quisición. Esto, aparte de las valoraciones de lo vendido y adqui­
rido... ( ?) Hasta llega a no estimar suficiente el que la mujer se 
le haya adjudicado metálico o bieHes muebles en una partición otor-. 
gada eón anterioridad. 

Concluye -lo relativo a la comparece-ncia ocupándose de la de 
los Jueces en la~ ventas otorgadas por -los mismos conforme al ar­
tículo 143 del Reg)amento Hipotecario, y de la de los representan­
tes de personas jurídicas : públicas, por decirlo así, como Diputa­
ciones y Ayuntamientos, religiosas iy de las qUe acertadamente· 
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llama de crea.ci6n. estatal, para los que había que atenerse a las Le­
yes y_Reglamentos que Jos crearon·y regulan. 

Al· entrar en el estudio de la Exposici6n en Jos documentos, em­
pieza por llamar la atenci6n sobre la manera de practicar las se­
gregaciones de fincas, con atinadas observaciones sugeridas por su 

. larga práctica profesional, criticando a· ~ont.inuación la disposición 
del artículo 50 del Reglamento Hipotecario, 'que· si bien de carácter 
potestativo y no imperativo, tiene el grave inconveniente, ·a su jui­
cio, de que siendo la inscripción voluntaria, en cuanto deje de ins­
cribirse una scgregaci6n no coincidirá la descripción del título con 
la del Regi~tro, Cl!!].ndo se presente en éste una nueva escritura cie 
segregación otorgada co'n posterioridad a otra segregación no ins­
crita, elevando así la confusión a los folios registrales. Además, te­
niendo la copia de la escritura de segregación el adquirente de la 
parcela segregada, el dueño de la finca matriz no sabrá la descrip­
ci6n que del resto {k su finca figura. en el Reg1stro, si no lo averigua 
~n él, cuando trate de hacer una nueva operación. Esto aparte de 
la congestión que la descripción d:e los sucesivos restos producirá al 
·margen de la finca matriz,· doiHle han de elevarse según el artí'cp­
lo 47 del Reglamento. 

Por todo ello, ·estima Martínez Santonja ·preferible seguir des­
cribiendo la finca matriz tal y como figura en el título ·del propie­
tario, y, s( se quiere, añadir que de dicha finca se han hecho ya 
algunas segregaciones y seguir segregando hasta agotar su co11.te~ 

·nido, procurando, claro es, no sobrepasar éste. , 
Particularmente interesante es su estudio sobre la m~nera de 

llevar a cabo las Agrupaciones. 
A la afirmación del artíc.ulo 44 del Reglamento de que. para que 

la agrupación de fincas colindantes sea posible han de pertenecer 
· a un sólo dueño o a varios proindiviso, agrega que dicha proindi~i­
si611' de las fincas colindantes ha de entenderse en el s~ntido de que 
}o .sea en igual proporc.i6n en cada una ·de las fincas agrupadas, ya 
les· correspondan en pleno dominio, como si éste está dividido el). 
usufructo y nuda propiedad,. pues dt:; no. ser así no ser~ posible o 
resultará sumamente difícil efectuar la agrupación. .. 
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¿Quid cuanao se trak de agrupar fincas pertenecientes a dis­
•tintos titulares? No se ocupa el Reglamento de ello y el problema 
es acuciante sobre todo en las grandes urbe's. 

Martínez Santonja resuelve la posibilidad de tales agrupacio­
nes con la previa constitución de un condominio, pues si éste puede. 
provenir de una adjudicación hereditaria o de una-venta, igual pue­
de establecerse por un .simple contrato dada la libertad que informa 
nuestro ordenamien.to civil, reflejada en los artículos 1.254, 1.255 
y 1 .258 del C6digo. 

·Si se trata de agrupar fincas privativas del marido con otras d~ 
la mujer, o de alguno de ellos con otras adquiridas a título oneroso 
durante el matrimonio y, por tanto, presuntamente gananciales, ¿será 
posible la agrupaci6n, se pregunta el conferenciante.? 

Aunque a primera vista d problema parece insolubl~ por los 
·preceptos del Código civil que prohibe--la contratación entre cón­
yuges (artículos 1.334 y 1.458, extendidas por la jurisprudencia a 
transacciones, ·daciones en pago y permutas),· por lo que respecta a 
la constitución del·condominio entre marido y mujer, dada la· ine­
vitable mutua cesión de derechos que dio implica; o a la aparición 
{}e esa borrosa figura que llamamos autocontratación, si de agrupar 
fincas de la sociedad conyugal con las del marido se ·tratas~; y en 
todo caso porque con estas agrupaciones de bienes privativos .-de los 
cónyuges con los de la sociedad conyugal, no faltaría quien viese 
una alteración del régim0n del matrimonio, alteración prohibida 
por el artículo 1.320; no obstante los expresados obstáculos, cree 
Martínez Santonja no cerrado por completo el camino tenie1~do 

·e-n cuenta el artículo 1.404, que declara en su párrafo 2.0 que serán 
gananciales los edificios construídos durante el matrimonio en suelo 
propio de uno de los c611yuges, abonán"dose el valor del suelo al 
cónyuge a quien pertenezca. 

Es decir --'escribe-, aque siempre que sea para edificar duran~ 
te el matrimonio con dinero de la sociedad conyugal, se podrán 
agrupar previamente solares de la propiedad privativa del marido 
y. de la· mujer o de ellos· y de la sociedad de gananciales, fijando su 
valor respectivo». 
· ·-(Vamo~ a permitir una ligera digresión o _apostilla a esta afirma­

ci6n de Martínez Santonja.) 
Uno de ·ros ,varios problemas que suscita ese p~rrafo 2.0 -del are 
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-tículo 1.404 es el del momento al qúe cabe referir la tralisferen­
cia del dominio del suelo: si al comienzo d<e·•las obras, al de ·¡a 
terminación del edificio o al· de la disolución. y liquidación de la 
sociedad conyugal' -ver García Granero.: «Edificación con dinero 

. ganancial en suelo propio de uno de los cónyuges»- Revista de De­
recho Pri-vado. Marzo, 1950. 

Aunque la tesis más equitativa parezca 1-a última, sustentada 
por Roca, . ·aca5o sea preferible seguir,· ·como in:dica García Gra-
1Iero, la de Angel Sanz, o sea, la segunda, por estar latente en la 
jurisprudencia de nuestro Centro (Resoluciones de 19 de octubre d'! 
1900, ·30 de mayo de 1901, 21 de octubre de 1'909 y, sobre todo, la 
de 15 de julio de 1918). 

Radicalísimo. eh este punto lVIartínez Santonja, ni siquiera se re­
mite al 1p0mento de empezar la edificación para el traspaso de pro­
piedad, sino que para él basta o es sufiCiente con que se proyecte 
la construcción. Así se desprende de las frases arriba. copiad!is : 
asie.mpre que sea para edificar dur·ante el matrimonio con dinero de 
la sociedad conyugal, se podrán agrupar previamente solares ... », et­
cétera, etc. 

Creemos que esta posición sobre ir cdntra lo dispuesto en el Có­
digo, para el que es requisito sine q~ta non que el edificio esté cons­
truído, terminado, envuelve la interrogante, que se reí1ejará en los 
libros dd R•egistro, de que el proyecto de edificación se lleve o no 
a cabo. 

¿Y cómo se inscribiría esa agrupac.jón pre-u~a que preconiza Mar­
túl<:z Santonja? ¿Con un proyecto firmado por arquitecto o apare­
jador que se acompañase al título de agrupación?). 

Cierra. nuestro ·autor esta parte de su Conferencia' con reglas Y. 
fórmulas para las declaraciones de obra nueva y Estatutos de Co­
munidad que con gusto tratiscribiríamos dado lo acabado de las 
mismas. 

Jurista de realidades, acusa su pract!Clsmo Martíucz Santonja 
cuando al entrar en e1 ~studio de las Estipulaciones refresca nues" 
tra memoria al e~presar que es ÚHly frecuente en ventas y donacio­
nes, que. e} vendedor O donante, si CS casado, se reserve eJ' usufruCto 
vitalicio de lo V\:Ódido O <lonado para SÍ y SU· esposa, usufructo que 
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ño :se· exti·nguirá. hast'a el fallecimiento de ambos: Esta cláusula, 
aunque tiene sus detractores, es admisible en su opirii6n, siempre 
que. lo ·vendido o ·donado sean bienes gananciales y comparezcan 
ambos en 1a escritura, lo que en caso· dre doll'ación de bienes ganan­
ciales, e~ forzoso, y en caso de compraventa será necesario para que 
la esposa aoepte esa reserva de usufructo a su- favor. 

· (Con razón confiesa nuestro autor que tal cláusula tiene sus de­
tractores, entre los que nos contam?s, y como es cuestión harto de­
batida, nos basta. con decir : ¿cómo y por qué sabe Martínez San­
tonja que esos bien;es son ganancia'les sin una previa liquidación?) 

Desde luego -y· como no podía menos- consider.a inadmisible 
la expresada reserva si lo vendido o donado es <le la: propiedad pri­
vativa del c~nyugc vendedor o donante (artículos 1.334 y 1.458), 
como el que el marido en venta d'e bienes gananciales se reservara 
para sí sólo e( usufructo de los 'mismos, por el despojo que ello im-
plicar-ía ··de los derechos de su consorte.· · 

Con una· alusión a las cláusul'as en que adquieren personas para 
otras y en las que se a.djudica.n fincas· o derechos proindiviso (~r­
tícril~ 54 del Reglamento Hipotecario), entra en una medita.da ex­
posición de la ·venta de casas por· pisos habida cuenta lo~ preceptos 
qUJe la rigen : ·Ley de Arrendamientos Urbanos de 31 de diciembre· 
de.l946, 'modificada por la de 21 de abril de 1949; artículo 396'del 
Código civ_il ; artículo 8 de 13J Ley Hipot·ecaria, y legislación sobre 
viviendas de la clase media o bonificab1:es . 
.. · Hace referencia seguidamente a las cláusulas testamentarias y 
después de declararse contrario a la admisión del derecho de re­
presentación en la .her~nci~. 't~stada, para· la debida claridad, si 
llega el caso, estampa el 'siguiente mOdJelo·: «instituye herederos 
en pleno dominio y por partes iguales a sus hijos A, B V e y a los 
q~e pued•a tener ie-n lb ;ucesivo, V en defecto de Cualqui;r~ de ellos, 
á) SUS' des¿endientes' legÍtimOS e~n' SU representáCÍÓnD ; tert~:Jinando 
el capítulo con una alusión certera a esa i'nstitució~ ·de Íiere·¿Iero' e¿· ' 
usi.1fructo -pseudo .. Tisufritc.to· de la doctrina_:_ con. indeterminación 
de 1 nuda propiedad. · · · · 
".: Consagra luego un apartado a ·la intervención ··de contadores"pai­

tidores de defi.ciJcnte preparación jurídica; exponiendo· ·un·a ·serie. de· 
casos que hacen nula la partición ·: así, ia adjudióc-ióiÍ a· la:,madre· 
viú~á .. <le todos los ~bienés Í)or haber. repudiado'- los .. hijos ]a. hereu-:. 
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cia·dle su pad·re causante, ·con ol\'ido del· p'árrafo.3. 0 del:artfculo·912 
del Código civil. Otra cosa ·sería si los ·hijos en vez de rePt1diar la 
herencia, ·hubieran cedido los derechos hereditarios a.su madre. El 
adjud:car to'dos ·los bienes d'el .caudal relicto en usufructo vitalicio 
a: la viuda,. en- pago de gananciales,. c~ota vidual y, legado del ter, 
cio de libre disposición, porque así lo decía o recom~ndaba el cau­
sante.en su testamento, con olvido del artículo 813 del Cooigo ... Cla­
ro. 'está que será factible si, con la aprobación de la viuda, los he~ 
rederos concurren y son mayore~ de edad. La adjudicación a un. exi 
traño ·o al cónyuge viudo que. ha renunciado su_s derechos, de bi'Y¡ 
nes .para· pago de· deudas, acto de enajenación que no puede ·realizar 
el contador si.n la aprobación de los herederos y, claro e~, si entre 
éstos hay algún menor se requerirá llenar los requisitos para: la 
venta de bienes de los mismos. Da confusión -tan corriente- del, 
jus rep1·csenl.a!ionis (artículo 924 eÓn el jus tmnsmisionis (artícu­
lo 1.006), cuando se adjudica a los hijos del heredero fallecido de~ 
ptlés del causante poT· d.erecho de rept·csentaci6n, lo que correspon­
día a su padre como si hubiera fallecido antes que dicho causante. 
El olviqo, en las adjudicaciones, de lo preceptuado en el artículo 
1.061. La interpretación arbitraria que suele dársele al artículo 781, 
sobre todo después de la fundamental Sentencia die 23 de junio de, 
1940 (ratificada por la de. 6 de marzo de 1944), que resolviendo las 
dudas que tenía divididos- a -los civilistas patrios, dleclara que la 
palabra grado debe enteJ?.derse o traducirse por llamamiento y no 
por generación y en consecuencia el primer llamado a la herencia 
no es sustituto, sino simplemente: heredero y los dos grados o lla-, 
mamientos deben contarse a partir de él, pudiendo nombrarse tres 
herederos sucesivos, sustituyendo fi-deicomisariamente el segundo 
al primero y el tercero al segundo ... 

¿Y qué decir ~e lo que c~n grafismo intitula Martínez Santonja. 
aAma~ijos,. r~voltij,os. o tat·um revt?'lotumu, en las ?-4ju.dica_ciones o 
~ormJlción de hij~elas ?· , : . , . 

Expone una· diversida-d· de casos p'or todos vistos en nuestra prác-. 
tica profesional que omitimos por falta. de esp~ci-o, poni·endo colo', 
f6n·.a· esta_ par.te de. ·su. conferencia con una razonada crítica .a la 
oficiosa fórmula usada en muchos,Juzg·a-dos de expresar cuando a un' 
padre se declara .hereder,or intestaQ.o de un .hij'o que ello es a sin per-, 
juicio, en su·caso,,¡<k;_.I<a:.rcserva;dd art-ículo. Sil del Código civi!D. 
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Porque .;_argumenta- ní se pide, ni ese es ·el procedimiento aunque 
se pidiera, y ¡x)rque, además, pue<len faltar los· bienes o no haber 

· reservatarios. Por lo mismo, r·ecomienda que esa oficiosa declara­
ción se omita en la partición y si tal no se hiciera el Registrador 
nó debe olvidar lo dispuesto en el artículo ?:75 del Reglamento Hi­
potecario. Igualmente hace ajustadas observaciones a Secretarios 
y Jueces de -primera instancia en relación con -la Ley Hipotecaria 
y el citado Reglamento. 

En capítulo especial pondera, con justicia, la labor del Notaria­
do español .. que con suma agilicla4 ha ele manejar los más variados 
textos legales. A tal efecto hace como un recuento de aquellos ar­
tículos de los Códigos civil y mercantil, Ley Hipotecaria .Y Regla­
mento para la aplicación dJe ésta, que han de tener siempre presente 
los Notarios por la frecuencia de su aplicación en la. práctica pro- . 
fesional. · 

Engarza muy oportunamente por cierto esa otra prepara.ci6n 
que debe reuniT el Notario del conocimiento de la legislación," tan 
di~persa, como abrumadora, emanada de todos,· sin excepción, los 
departamentos ministeriales y que con exactitud califica· de a in ter-

• ¡ ~ (' ... ~ 

vencionismo estatal. en el régimen de la propiedad». . 
. Meritísima es la pnntualizada relación que· de Leyes y Decretos 

--con el extracto de su contenido- hace Martínez Santonja. 
Finaliza su interesante trabajo con una alusión a las copias d·~ 

1as escrituras,_ recomendando la plausible práctica "seguida por la 
)mayoría de los Notarios de numerarlas en 1.\ 2.", etc., no obstante 
lo dispuesto en el artículo 240 de su Reglamento, evitando de esa 
suerte que la omisión de tal enumeración pueda· hacerlas inoperan­
tes en los casos que es preciso expresarla, como en las escrituras 
de préstamo, reconocimientos de deudas, ventas con precio apla-
zado, etc., etc. . 

También respecto a las copias parciales hace Mart~nez Santonja 
preeisas obsetv~ciones, en particular cuando se trata de las de per­
muta, pues --dice con razón- si se omibe en una de ellas la des­
cripción y título de adquisición de la finca o derecho que adquiere 
el otro permutante, no se plllede calificar e inscribir la permuta. 
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De cuanfo 'hemos ·expuesto' fácil' es colegir la· gran utilidad 
práctica ·de la labór realizada por Martínez. S_antonja._ 

Como él mismo señala en el prefacio de su Conferencia, no siem-­
pre han cle ser éstas de las ullamadas de altos vuelos, de alto eo:-. 
turno, sino que las ha. de haber también de tono más sencillo, de 
estilo más familiar,. conferencias que tengan más presente la labor 
pro:fiesional diaria y en las que el conferenciante, apOrtando las en­
señanzas de su experiencia personal, pued~ facilitar la labor de sus. 
oyentes y ·compañeros». 

Y como su trabajo es c_ual_ un breviari_o, una condensación p sin­
tesis de un posibie libro en p-reparación, no ya; invitamos sino que· -
requerimos a Martínez Santonja -tan ~ulto como prácticO-- a que 
lo baga y publique. El guión está al1í. 1,.-igeros, no muchos, reto~ 

ques o prefacio~ doctrinales a la diversidad de materias Jexpuestas~ 
Ampliación de éstas en algunos extremos, por ejemplo en Apode-· 
-rami~entos : representación y mandato, su matización y repercusión 
en_ ese campo tan amplio _de Sociedades, sobre todo mercantites. 
Discriminación en la. sección de Estipulaciones, de pactos, cláusu­
las; copdiciones, ·etc., tan _precisamente desenvuelto por Folzea =: 

,r;a condizione e gli elementi dell'atto giuridico», y Ruiz Martínez: · 
«Sobre la condici6n y sus aledaños», etc., e~c. 

Todo ello, con cuanto ha. de sugerirle su fértil ingenio y gran 
preparación, harían 'de ese po,sibl<e 1ibro el imprescindible_ (como 
tap1biéri lo es ya su conferencia) en nuestros despachos de Notdrios 
y ~egistra!iores. -

GINÉS- CÁNOVAS 

R~gistrad~r' de la Propiedad 
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